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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto avoca conocimiento

000232020

113/06/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

MARIA MIRTHA FORERO SEGURAOrdinario

Auto avoca conocimiento del presente asunto, en el 

estado en que se encuentra; fija audiencia para el 

día viernes ocho (08) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024), a 

las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.); 

002053141001 Auto requiere

005102022

113/06/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

LUZ DORA CASTAÑEDA DIAZOrdinario

Auto REQUERIR a la Sociedad Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir S.A., 

para que, en el término perentorio de dos (02) días, 

allegue con destino al proceso de la referencia, a 

través del correo institucional 

004053141001 Auto admite demanda

001212023

113/06/2023DEPARTAMENTO DEL HUILAAVELINO OLAYA LEYVAOrdinario

Auto Admite la demanda ORDINARIA LABORAL de 

PRIMERA INSTANCIA, instaurada por AVELINO 

OLAYA LEYVA en contra del DEPARTAMENTO 

DEL HUILA; notifiquese personalmente y corre 

traslado por 10 días habiles; Notifíquese la presente 

004053141001 Auto admite demanda

001272023

113/06/2023CLINICA UROS S.A.S.OSCAR EDUARDO SÁNCHEZ MARÍNOrdinario

Auto Admite demanda ORDINARIA LABORAL de 

PRIMERA INSTANCIA, instaurada por OSCAR 

EDUARDO SÁNCHEZ MARÍN en contra de la 

CLÍNICA UROS S.A.S.

notifiquese personalmente, y se corre traslado por 

004053141001 Auto inadmite demanda

001292023

113/06/2023MAGENTA LTDA.OSCAR FERNANDO MENZA 

CHAVARRO

Ordinario

Auto Inadmite demanda, Por lo anterior, se 

DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental 

del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se concede el término de cinco 

004053141001 Auto admite demanda

001312023

113/06/2023FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS 

FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA

ALBINA RAMOS DE CABRERAOrdinario

Auto Admite la demanda ORDINARIA LABORAL de 

PRIMERA INSTANCIA, instaurada por ALBINIA 

RAMOS DE CABRERA en contra del FONDO DE 

PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA; se  VINCULA a la 
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004053141001 Auto inadmite demanda

001332023

113/06/2023DEPARTAMENTO DEL HUILALUCY ALBENIS GORDO ESQUIVELOrdinario

Auto Inadmite, Por lo anterior, se DEVUELVE la 

demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental 

del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el 

término de cinco (5) días hábiles, para que se 

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA14/06/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Neiva – Huila, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación: 41001310500220200002300 

Demandante: María Mirtha Romero Segura 

Demandadas: Colpensiones y Protección S.A. 

Asunto:  Auto avoca y fija fecha de audiencia 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia, el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en 

que se encuentra. 

 

En este orden, se advierte que venció en silencio el término para reformar 

la demanda conforme lo estipulado en el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Ahora, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 

de que trata el Art. 77 del C.P.T. y de la S.S., y seguidamente, la audiencia 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibidem, se señala el 

día viernes ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), a 

las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.), para lo cual se remitirá a 

los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación 

de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

Seguidamente, se RECONOCE personería jurídica al profesional del 

derecho ÁLVARO JAVIER ALARCÓN GIRÓN, para que actúe como 

apoderado judicial de COLPENSIONES, para los efectos y términos del 

poder de sustitución allegado (Archivo 13). 

 

De otro lado, se ordena REQUERIR a la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., para que, 

en el término perentorio de cinco (05) días, allegue con destino al 

proceso de la referencia, a través del correo institucional 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia de documento SIAFP de 

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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la señora MARÍA MIRTHA ROMERO SEGURA, identificada con C.C. 

51.650.240. 

 

Finalmente, es del caso REQUERIR a la secretaría del Despacho, para 

que dé cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado de Origen en Auto del 

siete (07) de febrero de dos mil veinte (2020), mediante el cual se ordenó 

notificar la existencia de este proceso al MINISTERIO PÚBLICO y a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 14 DE JUNIO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 060. 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Neiva – Huila, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación: 41001-31-05-002-2022-00510-00 

Demandante: Luz Dora Castañeda Díaz 

Demandadas: Colpensiones y Porvenir S.A. 

Asunto:  Auto requiere 

 

En virtud las facultades dispuestas en los Artículos 54 y 83 del C.P.T. y de 

la S.S., se ordena REQUERIR a la Sociedad Administradora De 

Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir S.A., para que, en el 

término perentorio de dos (02) días, allegue con destino al proceso 

de la referencia, a través del correo institucional 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia de documento SIAFP 

completo y actualizado, de la señora Luz Dora Castañeda Díaz, 

identificada con C.C. 31.530.076. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 14 DE JUNIO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 060. 

 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00121-00 

Demandante: AVELINO OLAYA LEYVA 

Demandado: DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Asunto:  Auto admite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por AVELINO OLAYA LEYVA en contra del 

DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al Gobernador LUIS 

ENRIQUE DUSSÁN LOPEZ o a quien haga de sus veces como presidente 

y/o representada legal del DEPARTAMENTO DEL HUILA, de 

conformidad con lo establecido en parágrafo del art. 41 del CPTSS o como 

lo establece el art.8 de la ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, notificación que debe 

realizarse a través del correo electrónico que tiene la entidad para 

notificaciones judiciales, cual es 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte 

demandante deberá hacer uso del formato pertinente para notificaciones. 

 

Adicionalmente, Notifíquese la presente demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 

Público, de conformidad con el art.8 de la Ley 2213 de 2022, o a través 

de la plataforma web que esta entidad tiene destinada para fines de 

notificaciones judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho 

las constancias de la realización de este trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 

del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.  

 

De otro lado, se hace necesario REQUERIR al DEPARTAMENTO DEL 

HUILA, para que, con la contestación de la demanda, allegue los 

expedientes administrativos e historial laboral del señor AVELINO 

OLAYA LEYVA con C.C. No. 12.107.053. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado JORGE CORTES 

RESTREPO, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.745.885 de Cali, 

y Tarjeta Profesional No. 201.709 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 34 DE JUNIO DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.060. 

 
SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00127-00 

Demandante: OSCAR EDUARDO SÁNCHEZ MARÍN 

Demandado: CLÍNICA UROS S.A.S. 

Asunto:  Auto admite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por OSCAR EDUARDO SÁNCHEZ MARÍN en 

contra de la CLÍNICA UROS S.A.S. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la CLÍNICA 

UROS S.A.S., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º la ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de 

dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del 

C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del 

C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de 

los formatos correspondientes como lo indican los mentados artículos, 

esto para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en 

caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar 

al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBIL

ES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del 

C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.  

mailto:j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se RECONOCE personería jurídica al abogado GERSON ILICH PUENTES 

REYES, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.727.362 de Neiva (H), 

y Tarjeta Profesional No. 177.165 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de la parte demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE JUNIO DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.060. 

 
SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00129-00 

Demandante: Oscar Fernando Menza Chavarro 

Demandado: Magenta Ltda 

Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo: 

 

1. El documento que adjuntó, denominado, “Historia Clínica Unidad 

Oncológica Surcolombiana S.A.S. del 30 de abril de 2018” no se 

encuentra relacionado en el acápite de “pruebas”, por lo que deberá 

proceder de conformidad, de tal forma que individualice cada uno de 

los medios de prueba que pretende hacer valer. (Núm. 9 Art 25 

CPTSS). 

 

2. No allegó la prueba que demuestra el envío de la demanda con anexos 

a la demandada conforme lo ordena el parágrafo 5° del artículo 6, Ley 

2213 de 2022. 

 
3. No se informa en la demanda la manera en que se obtuvo el canal 

digital suministrado para efectos de notificación de la demandada 

(Inciso 2° Art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 
4. Los poderes no están en concordancia con las pretensiones del escrito 

de demanda, por lo tanto, deberá modificarse en tal sentido, de 

conformidad con el art. 74 inc. 1 del C.P.G., siendo del caso precisar 

que, podrá allegarse con la debida presentación personal como 

lo dispone el artículo 74, inc. 2, del CGP o mediante mensaje de datos, 

en los términos del Art. 5, inc. 1, de la Ley 2213 de 2022. 

 
5. Debe incluirse un acápite denominado “fundamentos y razones de 

derecho”, en el que mencione de forma conjuntan los argumentos 

jurídicos en que sustenta sus pretensiones y la situación fáctica que 

encaja dentro de los mismos. (Núm. 8 Art 25 CPTSS). 

 
6. Omitió enunciarse con claridad y precisión los hechos que se pretenden 

probar con las testimoniales solicitadas. (Art. 212 CGP). 
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7. En las pretensiones no especifica los extremos temporales, ni indica el 

valor en pesos de las condenas requeridas; por otra parte, los 

numerales 5 y 6 del acápite de pretensiones, no se precisa si en 

realidad es una pretensión o una apreciación, por parte de la 

demandante. (Núm. 6 Art. 25 CPT. y de la SS.).  

  
8. Debe relacionar en el acápite de la “cuantía” el valor en pesos de las 

condenas requeridas en el acápite de pretensiones condenatoria. 

(Núm. 10 Art 25 CPTSS). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para 

que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 

2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE JUNIO DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.060. 

 
SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00131-00 

Demandante: ALBINIA RAMOS DE CABRERA 

Demandado: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

Asunto:  Auto admite demanda 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por ALBINIA RAMOS DE CABRERA en contra 

del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA.  

 
Así las cosas, y revisado la Resolución No. 0623 de 13 de abril de 2023, 

emitida por el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA allegado con la demanda, se observa que 

tanto la aquí demandante ALBINIA RAMOS DE CABRERA, y la señora 

ARACELY DEL SOCORRO MARIN DE CASTILLO, han solicitado ante el 

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA el reconocimiento de la sustitución de la pensión causada por 

el señor JUVENAL CASTILLO ARIZA (Q.E.P.D.). 

  

Por lo anterior, se hace necesario VINCULAR a la señora ARACELY DEL 

SOCORRO MARIN DE CASTILLO, como tercera que pueda tener interés 

en las resueltas del proceso.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al Director General Dr. 

JOHN MAURICIO MARÍN BARBOSA o a quien haga de sus veces como 

presidente y/o representada legal del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, de conformidad 

con lo establecido en parágrafo del art. 41 del CPTSS o como lo establece 

el art.8 de la ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados 

en el inciso 2° de dicha normativa, notificación que debe realizarse a 

través del correo electrónico que tiene la entidad para notificaciones 

judiciales, cual es notificacionesjudiciales@fps.gov.co, para lo cual la 

parte demandante deberá hacer uso del formato pertinente para 

notificaciones. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@fps.gov.co
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También, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

señora ARACELY DEL SOCORRO MARIN DE CASTILLO, advirtiéndose 

que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de 

los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo 

prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el 

que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T 

y S.S., debiendo la parte actora enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Adicionalmente, Notifíquese la presente demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 

Público, de conformidad con el art.8 de la Ley 2213 de 2022, o a través 

de la plataforma web que esta entidad tiene destinada para fines de 

notificaciones judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho 

las constancias de la realización de este trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 

del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.  

 

De otro lado, se hace necesario REQUERIR al FONDO DE PASIVO 

SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, para 

que, con la contestación de la demanda, allegue los expedientes 

administrativos e historial laboral del señor JUVENAL CASTILLO 

AIZA (Q.E.P.D.) con C.C. No. 1.128.565. 
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Se RECONOCE personería jurídica al abogado GABRIEL ORLANDO 

REALPE BENAVIDES, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.717.650 

de Neiva (H), y Tarjeta Profesional No. 147.675 del C. S. de la J., en 

calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 34 DE JUNIO DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.060. 

 
SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 41001-31-05-004-2023-00133-00 
Demandante: LUCY ALBENIS GORDO 

Demandado: DEPARTAMENTO DEL HUILA-SECRETARIA 
   DE OBRAS PÚBLICA 
Asunto:  Auto inadmite demanda 

 
Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 

 
Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 
demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo: 
 
1. No allegó las pruebas denominadas “Fotocopia de la resolución 0555 

de 1995”, por lo que deberá adjuntar estos documentos al Despacho. 
(Núm. 3 Art 26 CPTSS). 
 

2. Los documentos que adjuntó, denominados, “DERECHO DE PETICIÓN” 
y “REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN, no se encuentran relacionados en 
el acápite de “pruebas”, por lo que deberá proceder de conformidad, 
de tal forma que individualice cada uno de los medios de prueba que 
pretende hacer valer. (Núm. 9 Art 25 CPTSS). 

 

3. El poder no se presume auténtico, pues deberá conferirse en los 
términos del art. 74 del CGP, o en su defecto, de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. (Núm. 1 Art 26 CPTSS). 

 
4. No allegó la prueba que demuestra el envío de la demanda con anexos 

a la demandada conforme lo ordena el parágrafo 5° del artículo 6, Ley 

2213 de 2022. 
 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para 

que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
 
Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 
2213 de 2022). 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 14 DE JUNIO DE 2023 

 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.060. 

 
SECRETARIA 
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